
B O P   
Ciudad Real

Zapatos (anual) 1 1

Prenda de abrigo Uno cada 3 años

29.3.4.-Parque, talleres y personal de fincas: Un par de botas de trabajo o seguridad de invier-

no, en invierno, y otro de verano, en verano, dos camisas de verano, dos camisas de invierno, un pan-

talón en invierno y uno en verano, un mono enterizo o un mono de dos piezas (a elección del funciona-

rio/a), así como cuantos elementos sean precisos para la prestación de servicios en determinadas con-

diciones o circunstancias de carácter especial. Será también obligación de la empresa proveer a este 

personal, cada tres años, de una coreana. Mecánicos, cuatro monos al año (dos de ellos impermeabili-

zados) y dos pares de zapatos homologados.

29.3.5.-Personal de los Servicios Sanitarios y Asistenciales (Operarios, Auxiliares Psiquiátricos y 

ATS/DUE) y Residencia Universitaria: 

Cantidad Prendas Periodicidad

1 Pijama Anual

1 Chándal o pijama (a elegir) Anual

1 Chaqueta de invierno Bianual

1 Par de zuecos En verano

1 Par de zuecos o zapatillas deportivas En invierno

29.3.6.-Personal Técnico y Facultativo, Psicólogos y Psiquiatras, Personal del Servicio de Preven-

ción (Médico y ATS/DUE).-Una bata y un par de zuecos anuales.

29.3.7.- Personal de Imprenta: Se les proveerá de un par de zuecos o calzado adecuado, un mono 

entero o de dos piezas y dos batas, que serán a elegir, no pudiéndose sobrepasar el número de tres.

29.3.8.-CEX: 2 batas al año o una bata y un pantalón y un par de zapatillas.

29.3.9.-Restauradores: 2 batas y un mono entero o de dos piezas al año y calzado de seguridad, 

cuando fuere necesario, previo informe del Servicio de Prevención.

29.3.10.-Archivos: 2 batas al año.

29.3.11.-Personal eventual: Le será facilitado el vestuario correspondiente, según la época del 

año de que se trate.

29.3.12.-Empleados con discapacidad: Se le proveerá de la ropa de trabajo que más se adecue a 

su discapacidad para desempeñar sus tareas.

29.3.13.-Otros: Al personal que realice funciones de archivo, manejo o traslado de máquinas, le 

será facilitada una bata, cuando se considere necesario.

La entrega por parte de la Diputación a sus funcionarios/as del vestuario de trabajo se realizará 

en el mes de mayo para la correspondiente al verano y en el mes de septiembre para la correspondien-

te al invierno.

Los equipos se considerarán mínimos, estando obligada la Diputación a dotar de la uniformidad 

necesaria, en caso de deterioro, y obligado el funcionario/a al uso de los mismos de forma inexcusable 

y constituyendo falta leve el no uso de la ropa de trabajo y falta grave en el caso de tratarse de pren-

das que constituyen en todo o en parte un E.P.I., previamente suministrados.

Las prendas o vestuario de trabajo que tengan la condición de equipo de protección individual 

deberá reunir las características indicadas en las correspondientes evaluaciones de riesgos o estableci-

das conforme al reglamento de gestión preventiva de la Diputación Provincial, debiendo dotarse a los 

funcionarios/as del número de prendas que, en su caso, fueren necesarias para realizar sus funciones 

en condiciones seguras, e incluso de cuantas prendas adicionales fueren necesarias previo informe al 
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